
Expediente n.º: 3710
Providencia de Alcaldía
Procedimiento: Autorización para actuaciones extraordinarias de interés público en suelo 
rústico
Asunto:  PROYECTO  PARA  ACTUACIÓN  EXTRAORDINARIA  SOBRE  SUELO  RÚSTICO. 
ACONDICIONAMIENTO  HACIENDA  DE  TABLANTE  PARA  LA  ACTIVIDAD  DE  USO  TURÍSTICO, 
ALOJAMIENTO RURAL Y CELEBRACIONES. POL. 7 PAR. 142 ESPARTINAS 
Fecha de iniciación: 14/09/23

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA 

Vista  la  la  solicitud  de  D.  Antonio  Acosta  Herrera,  en  representación  de  la  entidad 
Hacienda Tablantes S,L.,  con registro de entrada  2023-E-RE-3554 de fecha 13/09/2023,  para 
tramitar  el  procedimiento  para  autorizar  la  implantación  de  usos  y  actuaciones  de  interés 
público  o  social  en  suelo  rústico,  para  lo  que  adjuntan  PROYECTO  PARA  ACTUACIÓN 
EXTRAORDINARIA  SOBRE  SUELO  RÚSTICO.  ACONDICIONAMIENTO  HACIENDA  DE  TABLANTE 
PARA LA ACTIVIDAD DE USO TURÍSTICO, ALOJAMIENTO RURAL Y CELEBRACIONES. POL. 7 PAR. 
142 ESPARTINAS, se considera necesario iniciar expediente de  Autorización para actuaciones 
extraordinarias de interés público en suelo rústico, 

DISPONGO

PRIMERO. Que por Secretaría se emita informe jurídico sobre la legislación aplicable y el 

procedimiento a seguir.

 

La Alcaldesa

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

 

 

Ayuntamiento de Espartinas
CALLE Parque Ntra. Sra. del Rocio 1, ESPARTINAS. 41807 (Sevilla). Tfno. 955714860. Fax: 955713584
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